
Centro de Apoyo a las 
Familias 

CAF 5  

¿QUÉ HAGO CON EL 

ACUERDO DE 

MEDIACIÓN? 

 

Dependiendo del tipo de conflicto 
que se haya abordado, puede que 
sea imprescindible la 
homologación del Acuerdo de 
Mediación para que tenga plenos 
efectos legales. 
 
Consúltanos acerca de esta 
posibilidad, para tu mayor 
seguridad. 
 
Durante el proceso de Mediación, 
también podréis consultar todas 
vuestras dudas a otras/os 
profesionales de vuestra confianza 
sobre cualquier aspecto que os 
preocupe, sin que se interrumpa la 
Mediación en curso. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

¿QUÉ ES EL CENTRO DE 

APOYO A LAS 

FAMILIAS? 

 

Es un Servicio Municipal y gratuito 
en el que profesionales de 
Psicología, Derecho, Mediación 
Familiar y Trabajo Social están a tu 
disposición para ayudarte en los 
temas familiares que plantees. Sólo 
tienes que llamarnos y solicitar cita.  
 
Atendemos a los distritos de: 
 

MORATALAZ 
VICÁLVARO 

SAN BLAS-CANILLEJAS 
 

c/ Fuente Carrantona, 12, Bajo 

28030 MADRID 
 

Tfno. 91 564 81 84 
                                                                                                 

Horario: L a V de 8:30 a 20:00 
(consultar horario de verano) 
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Dirección General de Familia e Infancia 

Departamento de Familia 



¿A QUIÉN SE DIRIGE LA 

MEDIACIÓN FAMILIAR? 

 

 

A cualquier familia que mantenga 
un conflicto que dificulte la 
convivencia o la toma de 
decisiones conjunta: 
 
 Parejas en proceso de ruptura. 

 

 Modificación de acuerdos y 
decisiones judiciales anteriores. 

 

 Conflictos intergeneracionales. 
 

 Reparto de bienes familiares y 
sus usos. 

 

 Reparto consensuado y 
organización de herencias. 

 

 Organización del cuidado de 
personas dependientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿QUÉ ES LA 

MEDIACIÓN FAMILIAR? 

 

Es un proceso de resolución de 
conflictos, de acceso voluntario y 
desarrollo confidencial, de varias 
sesiones de duración, a lo largo de 
las cuales, se os ayudará, de 
manera imparcial, a analizar 
propuestas, determinar intereses 
comunes y llegar a las soluciones 
que queráis establecer para el 
conflicto familiar que se plantea. 
 
Finalmente, vuestros acuerdos se 
podrán reflejar en un documento 
por escrito que se denomina 
ACUERDO DE MEDIACIÓN. 
 

¿CÓMO SE TRABAJA EN 

MEDIACIÓN? 
 
 
A través de reuniones conjuntas 
se plantean las dificultades a las 
que la familia se enfrenta a la hora 
de abordar un conflicto. 
 
El trabajo de búsqueda de 
soluciones se plantea desde un 
punto de vista amplio: legal, 
emocional, práctico, útil y viable. 
 
Las soluciones pueden centrarse 
en supuestos variados y siempre 
en función de las necesidades 
concretas de la familia que acude 
al Servicio de Mediación Familiar. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


